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Santa Rosa, Febrero 15 del año 2.921 Pal
 

Sres. 

ACCIONISTAS DELA COMPANIA 

ROSSANCORPSA 

Ciudad. A 

  

Estinados señores: 

En ui función de Comisario de la compañia EROSSARCORP SA, he dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el An NO. 279 de la Ley de Compañias y el 
Eeglamento que establece los requisitos mínmos que debe contener el Informe de 
Comisano correspondiente a ¡Ejero icio Económico al 91 de Diciembre del año 2.010. 

En mi opinión, la Adminisiración de la compañia ha dado complimiento a las normas 
legales como lo establecen los estatutos vigentes proporcionando la colaboración 
necesaria pora el cumplimiento de la función de comisano. 

La correspondencia, los Libros de Áctas de la Junta General de Accionistas, Libro 
Talonario, Libro de Acciones y Áccioniztas, Comprobantes y Libros Contables ze 

encuentran debidamente ordenados. 

Se ha dado cumplimiento a la disposición del Árt No. 179 de la Ley de Compañias en 
lo que corresponde e la revisión de los balances de comprobación mensuales y Libros de 
Contabilidad. 

Los controles administrativos y contables serán revisados periódicamente para tomar 
acción correctiva. 

En mi opinión las cifras presentadas en los estados financieros son iguales a los del 
Libro Mayor y Arxilisres de la contabilidad, por lo que dichos Estados son confiables, 
según lo establece la Resolución No. 921430014 

De la asistencia a las huntas Generales se deja co 

    
Sr. Héctor Eduardo Garcia Locumi. ES Ñ 
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